
Capacitación norma INVIMA
Suplementos dietarios



Norma INVIMA - Suplementos nutricionales

El Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
INVIMA, en cumplimiento de su misión de garantizar la salud 
pública en Colombia, asumió desde 1994 la función de ejercer 
inspección, vigilancia y control, no sólo de los productos que 
consumen o emplean los colombianos, sino de la manera como 
éstos se publicitan. 

Fuente: ABC de publicidad / Suplementos dietarios



¿Cómo no se debe hacer?

Fuente: ABC de publicidad / Suplementos dietarios

La publicidad de los suplementos dietarios debe cumplir 
ciertos requisitos. 

Uno de ellos es no presentar información que 
confunda, exagere o engañe en cuanto a la 
composición, origen, efectos u otras propiedades del 
producto, ni ostentar indicaciones preventivas de 
rehabilitación o terapéuticas.
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Fuente: ABC de publicidad / Suplementos dietarios

Algunos ejemplos del punto anterior.

¿Cómo no se debe hacer?
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Fuente: ABC de publicidad / Suplementos dietarios

● No expresar o sugerir que la ingesta exclusiva de 
estos productos proporciona a las personas 
características o habilidades extraordinarias. 

● No declarar propiedades que no puedan 
comprobarse, o que señalan que los productos son 
útiles para prevenir, aliviar, tratar o curar una 
enfermedad, trastorno o estado fisiológico.

● Incluir de forma visible y legible (para medios de 
comunicación visuales) y clara y audible (para 
medios de comunicación sonoros) las siguientes 
leyendas sanitarias: 

“Este producto no sirve para el tratamiento, cura o 
prevención de alguna enfermedad”. 
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¿Cómo se debe hacer?

Fuente: ABC de publicidad / Suplementos dietarios

Este es un de ejemplo de cómo se debe hacer para referirse 
a los productos, ya que por la norma que nos avala debe de 
cumplir los requisitos descritos en el documento de ABC 
de publicidad del INVIMA, específicamente en el punto 
número 4 ¿cuáles son los requisitos sanitarios que debe 
cumplir la publicidad de suplementos dietarios?
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¿Cómo se debe hacer?

Fuente: ABC de publicidad / Suplementos dietarios

Una forma que puede ayudar a comunicar 
es hablando directamente de los 

componentes por sí solos. 



Fuente: ABC de publicidad / Cosméticos

Norma INVIMA - Cosméticos

Hablando de cosméticos, se puede comunicar de 
una manera abierta. Aquí podemos hablar de los 
beneficios y resultados que dichos productos nos 
brindan, además de sus componentes.

Sin embargo, debemos de tener precaución al hablar 
de productos fitoterapéuticos, ya que tienen unos 
valores, registros y resultados específicos.

Es importante además tener en cuenta que la 
publicidad para cosméticos no requiere autorización 
previa del INVIMA.



Norma INVIMA - Cosméticos

Tomando como ejemplo los productos de la marca 
Cicatricure, ha sido bastante polémica su publicidad al 
ser señalada como publicidad engañosa  



Norma INVIMA - Cosméticos

Fuente: Caracol Televisión

http://www.youtube.com/watch?v=82YawqJT030
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